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CONVENIO DE ASIGNACIÓN POR DESEMPEÑO ENTRE EL INSTITUTO
PERUANO DEL DEPORTE Y LA FEDERACIÓN DEPORTIVA PERUANA DE

KICKBOXING Y DEPORTES DE CONTACTO

Conste por el presente documento, el Convenio de Asignación por Desempeño que
celebran de una parte el INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE, con RUC N'
20135897 O44, con domicilio legal en Calle Madre de Dios N' 463, distrito de Cercado de
Lima, provincia y departamento de Lima, deb¡damente representado por su Presidente el
señor SERGIO LUIS LUDENA VISALOT, identificado con DNI N" 40314937 , designado al
cargo med¡ante Resolución Suprema N" 014-2025-MINEDU, de fecha 13 de noviembre de
2025, a quien en adelante se le denom¡nara EL IPD: y, de otra parte la FEDERACIÓN
DEPORTIVA PERUANA DE KICKBOXING Y DEPORTES DE CONTACTO, CON RUC N"
20459082671, con dom¡cil¡o legal en Puerta 26, Tercer Piso, Estadio Nacional, distrito de
Cercado de Lima, provincia de L¡ma y departamento de Lima, debidamente representado
por su Presrdente, el Señor MIGUEL REYNALDO SARRIA FERNANDEZ, identificado con
DNI N" 40106023, según consta en la Partida Electrón¡ca N' 11285747 del Registro de
Personas Jurídicas de la Oficina Registral de L¡ma a quien en adelante se le denom¡nará
LA FEDERACIÓN.(-)

ci
.ó
<,l

i
3
9
:¿
oE

(E

f
(L

Eoo
o
c.9

o
LL

6 Ambas partes, en adelante LAS PARTES, suscriben el presente Convenio bajo los
§ ! srgurentes términos y condiciones.
id)dñ
o CLAUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES
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EL lPD, de conformidad con la Ley N" 31224, Ley de Organización y Functones del
M¡n¡sterio de Educación y Ia Ley N' 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del
Deporte, es un Organismo Públ¡co Ejecutor adscrito al Ministerio de Educación y ente
rector del Sistema Deportivo Nac¡onal, con autonomía técnica, funcional y
adminrstrativa para el cumplimiento de sus funciones, constituyendo un Pliego
Presupuestal. En coordinación con los organismos del Sistema Deportivo Nacional,
formula e imparte la polit¡ca del deporte en general, y organiza, planifica, promueve,
coordina, evalúa y fiscaliza, a n¡vel nacional el desarrollo del deporte, la actividad
física y la recreación en todas sus disciplinas. modalidades, niveles y categorías.

LA FEDERACIÓN es el ente rector de la disciplina de kickboxing y deportes de
contacto a nivel nac¡onal según lo establec¡do en el articulo 44 de la Ley N' 28036,
Ley de Promoc¡ón y Desarrollo del Deporte y normas modif¡catorias. Sus principales
responsabilidades entre otras son. lrderar y gestionar estratég¡camente la disciplina
de kickboxing y deportes de contacto a n¡vel nacional; diseñar las estrategias para el
desarrollo de la disciplina prec¡tada en el marco de lo dispuesto en la Política Nacional
del Deporte, priorizando activ¡dades y generando alianzas con distintas ¡nst¡tuciones
públicas y privadas; representar al deporte peruano a nivel ¡nternacional; facilitar y
contribuir en la formación deportiva y afianzamiento del máximo rendimtento
competitivo del deportista de alta competenc¡a del deporte a su cargo, articulando
esfuerzos con otros actores del SISDEN y contando con la asistencia técn¡ca de EL
IPD; articular esfuezos con coleg¡os, universtdades, clubes deportivos, clubes de
barrio, academias deport¡vas, gobiernos regionales y locales para el fomento y
desarrollo de su deporte a nivel nacional.

Mediante Resolución de Presidencia N'000017-2026-P/lPD, de fecha 04 de febrero
de 2026. la Presidencia de EL IPD aprobó el documento denominado. "lndicadores
de desempeño para las Personas Juríd¡cas. en el marco de la gestión de
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subvenciones económ¡cas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año
fiscal 2026.

2.2 Las oficinas y direcciones competentes de EL IPD han op¡nado favorablemente para
la suscripción del presente Conven¡o elevando el proyeclo del mismo para su
aprobación al Consejo Directivo de conformidad con la Directiva N" 002-2024-
IPD/DINADAF, denominada "Gest¡ón de Subvenciones Económicas a favor de
Personas Juridicas Relacionadas al Deporte de Alto Rendimiento", aprobada
mediante la Resolución de Presidencia N" 016-2024-|PD/P, de fecha 22 de febte(o
de 2024, y modificada mediante Resolución de Presidencia N" 000084-2024-P/lPD,
de fecha 12 de agosto de 2024.

2.3 En sesión de Consejo Directivo de EL lPD, de fecha 10 de febrero de 2026 el
Colegiado aprobó por unanimidad la suscripción del Convenio de Asignación por
Desempeño correspondiente a LA FEDERACION.
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CLAUSULA TERCERA: BASE LEGAL
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o¡ 3.1 Constitución Polít¡ca del Perú.
Ley N" 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y mod¡ficatorias.
Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.
Decreto Legislativo N' '1440, que aprueba el S¡stema Nacional de Presupuesto
Público.
Decreto Supremo N" 018-2004-PCM, Reglamento de la Ley de Promoción y
Desarrollo del Deporte y sus mod¡ficatorias.
Decreto Supremo N" 017-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de Organización y
Funciones del lnstituto Peruano del Deporte y su modificatoria.
Decreto Suprem o N' 014-2O22-MINEDU, Decreto Supremo que aprueba la Política
Nacional de Actividad Física, Recreación, Deporte y Educación Física (PARDEF).
Decreto Supremo N'004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley
N" 27444, Ley de Procedim¡ento Admin¡strat¡vo General.
Resolución de Presidenc¡a N" 016-2024-PllPD, de fecha 22 de febrero de 2024, que
aprueba la Directiva N" 002-2024-lPDIDINADAF, denominada "Gestión de
Subvenciones Económicas a favor de Personas Jurídicas Relacionadas al Deporte de
Alto Rendimiento".
Resolución de Pres¡dencia N" 000084-2024-P/|PD, de fecha 12 de agosto de 2024
que modifica la Directiva N' 002-2024-|PDIDINADAF, denominada "Gestión de
Subvenciones Económicas a favor de Personas Jur¡dicas Relac¡onadas al Deporte de
Alto Rendimiento".
Resolución de Presidencia N' 000017-2026-P/lPD, de fecha 04 de febrero de 2026,
que aprueba el documento denominado: "lndicadores de desempeño para las
Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de subvenciones económicas otorgadas
por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año fiscal 2026.
Resolución de Gerencia General N' 039-2023-lPD/GG de fecha 02 de noviembre de
2023, que aprueba la Directiva N" 007-2023-lPD/OPP-UPLA, denominada "Direct¡va
para la gestión de convenios entre el IPD y otras Entidades".
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CLAUSULA CUARTA: OBJETO DEL CONVENIO

El presente convenio tiene por objeto establecer las cond¡c¡ones para la gest¡ón de la
'transferenc¡a de recursos económicos o SUBVENCION, por parte de EL IPD a favor de LA
FEDERACIÓN, así como establecer los compromisos a cargo de ésta para el cumplimiento

Ée los ind¡cadores de desempeño establecidos por El lPD, conforme a lo establecido en el

--_r,/presente 
documento. sus anexos y demás normas aplicables
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CLÁUSULA QUINTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES

5.1 Obligaciones de EL IPD:

a) Gest¡onar la transferencia de la SUBVENCIÓN a LA FEDERACIÓN, en el marco
de lo establecido en la Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para
el Año F¡scal 2026. Resolución de Presidenc¡a N" 000017-2026-P/lPD, la
D¡rectiva N' 002-2024-lPDlDINADAF, aprobada mediante Resolución de
Presidencia N'016-2024-P/lPD, y modificada por la Resolución de Presidencia
N' 000084-2024-PllPD y demás normativa y procedim¡entos que resulten
aplcables, incluyendo aquellos que emite EL lPD, pudiendo ejercer las
atribuc¡ones a que se refiere el numeral 6.5 de la cláusula sexla del presente
Convenio.

Ll'n\>

a) Cumplir estr¡ctamente con las cond¡c¡ones y requ¡sitos exigidos por EL IPD para
el otorgamiento de la SUBVENCION conforme a los tramos que corresponda y a
los proced¡mientos y demás normat¡va aplicable, incluyendo la emitida por EL
IPD,

b) Ejecutar los recursos transferidos por EL IPD de acuerdo al Plan Anual
Subvencionado aprobado, en el marco de lo dispuesto en la Resoluc¡ón de
Pres¡denc¡a N' 000017-2026-P/lPD, de fecha 04 de febrero de 2026, y la D¡rect¡va
N' 002-2024-lPD/DINADAF, aprobada med¡ante Resolución de Presidencia N"
016-2O24-PAPD, y mod¡ficada por la Resolución de Presidencia N'000084-2024-
P/lPD, y demás normativa aplicable.

c) Usar estrictamente los recursos públ¡cos transferidos para los fines y conceptos
de gasto expresamente autorizados, estando prohibido su uso para fines o
conceptos d¡stintos, asumrendo, en caso contrario, las responsab¡l¡dades legales
a que hubiere lugar, s¡n perjuicio de las responsab¡lidades personales de sus
representantes, dirigencia o cualquier otra persona según corresponda.

d) lmplementar acciones que Ie permitan cumplir con los indicadores de desempeño
establecidos por EL IPD y demás normativa interna que regula el otorgamiento
de subvenciones a favor de las Federactones Deportlvas Nacionales y la
Asocración Nacional Paralimpica del Perú. as¡ como presentar la documentactón
que le sea requerida para acreditar su cumplim¡ento.
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b) Realizar el s.eguimiento del cumplimiento de los compromisos asumtdos por LA
FEDERACION en el presente convenio.

c) Brindar asistencia técnica y orientación a LA FEDERACIÓN respecto a las
acciones que deberá ¡mplementar a fin de dar cumplimiento a los compromisos
establecidos en el presente convenio.

d) Evaluar el cumplimiento de los resultados alcanzados en los ¡nd¡cadores de
desempeño aprobados por EL lPD. Para tal efecto se ut¡ltzarán los criterios
establec¡dos en la normativa ¡nterna que regula el otorgam¡ento de subvenc¡ones
a favor de las Federaciones Deportivas Nacionales y la Asociación Nacional
Paralímpica del Perú pudiendo EL lPD, en virtud a la evaluación antes
mencionada, y de ser el caso, gest¡onar la modificación del Anexo A de la Ley N"
32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.

5.2 obl¡gaciones de LA FEDERACIÓN:
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e) Brindar en forma oportuna toda la ¡nformación que solicite EL IPD en el marco de
sus funciones, del presente Convenio y demás normat¡va que le sea aplicable.

0 Registrar a través de¡ aplicativo informático SISDENA u otro que establezca EL
IPD los siguientes datos:

Códiso Denom inación

Dato 1

Número de deport¡stas que participan en el campeonato
nacional categoría absoluta, asi como el l¡stado de
deportistas y logros alcanzados.

Dato 2

Número de deportistas particrpantes en el campeonato
nac¡onal categoría absoluta, provenientes de regiones
distintas a la sede organ¡zadora, así como el l¡stado de
deportistas y logros alcanzados.

g) Cumplir estr¡ctamente con los procedimientos y demás disposiciones y normas
que en materia de gestión de subvenciones a personas .luridicas emita EL lPD.

h) Garantizar la presencia y correcta aplicación del logotipo de EL IPD en todas las
act¡vidades, piezas y materiales de comunicación que se desarrollen con
recursos provenientes de la subvención otorgada por EL lPD, por lo que LA
FEDERACION se compromete a.

lncorporar el logotipo de El IPD en todas las p¡ezas gráficas, audiovisuales,
digitales e impresas, así como en cualquier otro mater¡al de difusión
relacronado con las act¡vidades financiadas.

It. Mencionar expresamente el apoyo de El IPD en comunicados of¡ciales,
publ¡caciones en redes sociales y demás plataformas de comunicac¡ón
vinculadas a la ejecución de la subvención.

¡i¡. Garantizar la visibilidad del logotipo de El IPD en los eventos, competenc¡as
y demás actividades financ¡adas, a través de elementos como banners,
paneles, uniformes deportivos, material publicitario y otros medios
pertinentes.

lncluir el logotipo de El IPD en reportes y documentos oficiales que den
cuenta del uso de los recursos transferidos y del cumpl¡miento de los
indicadores de desempeño establecidos.

Solicitar aprobación prev¡a por El IPD para cualquier uso del logotipo o
menc¡ón inst¡tucional en piezas comun¡cacionales, asegurando el
cumplim¡ento de los lineamientos de identidad visual de El lPD.

El incumplimiento de estas disposiciones facultará a EL IPD a requer¡r medidas correctivas
nmediatas y, de ser el caso, condjcionar la continuidad de la subvencrón

6'r Los recursos económicos o SUBVENCION, por su origen y naturaleza, se transfieren
a título gratu¡to sin demandar contraprestac¡ón económica a favor del IPD y
exclusivamente para los fines y conceptos de gasto autorizados conforme al presente
Convenio y demás normativa aplcable.
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CLÁUSULA SEXTA: FINANCIAMIENTO
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6.2. Los recursos a transferir a favor de LA FEDERACION, se ajustarán a lo establecido
en el Anexo A de la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año
Fiscal 2026, sus modificaciones (de corresponder), y a las subvenciones adtcionales
al Anexo A de la mencionada norma, de corresponder.

6.3. El otorgamiento de la subvención económica a favor de LA FEDERACIÓN se
realizará en dos (2) tramos:

a) Primer Tramo
Por el primer tramo corresponde transfer¡r a LA FEDERACION, un monto
ascendente como máximo de hasta el TOo/o del monto establec¡do en el Anexo A
de la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal
2026.

b) Segundo Tramo
Por el segundo tramo corresponde transfer¡r a LA FEDERACION, un monto
ascendente como máximo de hasta el 30% del monto establecido en el Anexo A
de la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal
2026.

4. En caso de que LA FEDERACIÓN, cuente con un Grupo. de Trabajo designado por
EL lPD, se le otorgará a aquella un monto de SUBVENCION de manera proporcional
a la vigencia del mencionado Grupo de Traba.lo el cual será determinado por la
Dirección Nacional de Deporte de Afiliados conforme al proced¡m¡ento aplicable.

65 EL IPD está facultado, previa evaluación de la disponib¡l¡dad de recursos
presupuestarios con cargo a cualquier fuente de financramiento o por cualquier otra
causa que así lo justifique, a modrficar y/o determinar según corresponda el monto de
la SUBVENCION a ser otorgada a LA FEDERACION, incluyendo la posibilidad de
suspender su otorgam¡ento, de conformidad con el Decreto Legislativo N'1440, el
Anexo A de la Ley N' 32513 y sus mod¡ficaciones, Resolución de Presidencia N'
000017 -2026-PllPD, la Directiva N' OO2-2024-|PDIDINADAF, aprobada mediante
Resoluc¡ón de Presidencia N' 016-2024-PllPD, y modificada por la Resoluctón de
Presidencia N" 000084-2024-P/lPD y demás normativa y proced¡mientos aplicables
incluyendo las em¡tidas por el lPD.

CLÁUSULA SÉpTITIIa: RESPONSABLES DEL CONVENIO

b) Por parte de EL lPD, el área responsable será la Direcc¡ón Nacional de Deporte
de Afiliados, a través del Coordinador de la Unidad Funcional de Gestión de
Subvenciones y Normat¡vidad Deportiva.
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7.3 Los coord¡nadores responsables tienen a su cargo el seguimiento de la ejecución del
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.l Con el propós¡to de lograr una eficaz ejecución del presente Convenio, cada una de
LAS PARTES designa a un coord¡nador responsable:

a) Por parte de LA FEDERACIÓN, su presidente designará al responsable del
Convenio, el mismo que deberá pertenecer a la JUNTA DIRECTIVA vigente.

Los coordinadores responsables designados en el numeral anterior podrán ser
sust¡tu¡dos mediante comunicación escrita de cada una de las partes, stendo el plazo
de dicha comunrcación de diez (10) dias hábiles antes de suscitarse el cambio.
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LAS PARTES se obl¡gan a conducirse, durante la ejecuc¡ón del presente convenio,
con honest¡dad, probidad e integridad y a no cometer actos ilegales o de corrupción,
directa o indirectamente a través de sus representantes legales, funcionarios y

servidores. LAS PARTES aceptan expresamente que la violación a estas
declarac¡ones implica un incumplimiento sustancial al presente Convenio.
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presente Convenio debiendo informar a las instanc¡as competentes de sus
respectivas entidades sobre cualquier ¡ncidencia a efectos de que se adopten las
acc¡ones que perm¡tan facilitar la ejecuc¡ón oportuna y el estricto cumplim¡ento del
Convenio en las condic¡ones. plazos y cronogramas que se hayan acordado.
As¡mismo, coord¡narán la atención y, de ser el caso, solución a cualquier incidente
que se suscite, dentro del marco del presente Convenio.

CLÁUSULA OCTAVA: PLAZO DE VIGENCIA

El presente convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscr¡pción hasta el 31
de diciembre de 2026.

CLÁUSULA NOVENA: DE LAS MODIFICACIONES

9.1 Los comprom¡sos y estipulaciones del presente Convenio podrán ser mod¡ficados y/o
ampl¡ados, mediante adendas coordinadas y suscr¡tas por ambas partes cumpliendo
estriclamente con la normativa vigenle.

9.2 Los trámites para la suscr¡pción de la adenda serán gestionados por el área
responsable en plazo mín¡mo de tre¡nta (30) días calendario, antes de la culm¡nación
del mismo.

9.3 Una vez suscrita la adenda, ésta pasará a const¡tuir parte integrante del Convenio

CLAUSULA DECIMA: PROHIBICION DE LA CESION DE LA POSICION EN EL
coNvENto

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: RESOLUCION DEL CONVENIO

El convenio podrá ser resuelto por cualquiera de las siguientes causales

a) Acuerdo mutuo de LAS PARTES, el cual constará por escrito.

b) Por incumplimiento de las obligaciones pactadas.

Para dicho efecto, la parte afectada remitirá una comunicación solicitando el
cumplim¡ento de los compromisos asumidos, dando para ello un plazo de quince (15)
días calendario. En caso de persistir el incumplimiento o de no levantarse las
observac¡ones realizadas, el Convenio podrá ser declarado resuelto de pleno derecho
por la parte afectada.

c) Controversiasodiscrepanciasrnsubsanables.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: ANTICORRUPCIÓN
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LAS PARTES están totalmente impedidas de realizar cesión de su posición en el presente
Convenio.
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12.2 LAS PARTES declaran y garantizan no haber d¡recta o indirectamente, a través de
sus representantes legales, func¡onar¡os y/o servidores, ofrecido, negociado o
efectuado cualquier pago o, en general, cualquier beneflcio o incentivo tlegal en
relación al Convenio.

'13.1 LAS PARTES ¡nterv¡n¡entes dejan expresa constancia que en ningún caso tendrán
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como
consecuencia de caso fortu¡to o de fuerza mayor en el desarrollo y e¡ecución del
presente Convenio.

13.2 EL IPD no será responsable de las contrataciones con terceros, proveedores o
personal que efectúe LA FEDERACIÓN para la ejecución del Convenio, no
asumiendo n¡nguna responsabil¡dad laboral, civil o de otra naturaleza frente a
terceros, s¡endó ésta asum¡da directamente por LA FEDERACIÓN, conforme a Ia
normativa vigente.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: RESERVA DE LA INFORMACIÓN

14. 1 Las partes deben guardar conf¡dencialidad y reserva de la información a la que
accedan con ocasión al cumpl¡m¡enlo de las obligaciones asumidas en el convenio,
sus ampfiaciones y/o modificaciones; en espec¡al, la referida a los datos personales,
descartando que el receptor de la misma lo haga a título de banco de datos personales

cLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: LIBRE ADHESIÓX V SCPIRICIÓ¡.¡

15.1. Cualquiera de LAS PARTES podrá apartarse del presente convenio sin que medie
causal alguna, siendo suficiente para ello la remisión de una comunicación notarial
cursada con tre¡nta (30) días calendarios de antrcipación a los dom¡c¡lios señalados
en la parte introductoria del convenio.

15.2 Para ello, la parte interesada no deberá encontrarse en s¡tuación de incumplimiento y
no deberán existir obligaciones pend¡entes de cumplimiento o ejecución, asumiendo
las responsabilidades a que hubiera lugar en caso contrario.

LÁUSULA DÉCIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

16.1. LAS PARTES acuerdan que todas y cada una de las cláusulas del presente
Convenio, así como los aspectos no expresamente convenidos en é1, se regirán por
las reglas de la buena fe y común acuerdo de las partes.

16.2. Cualquier controversia surg¡da sobre la exrstencia, validez, nulidad, interpretaciÓn,' 
incumplimiento, conclusión y cualquier otra materia vinculada al presente Convenio,
será resuelta a través de negociación directa y amislosa mediante la suscripción de
Memorandos de Entendimiento u otro acuerdo reconocido por la normativa aplicable
a los Convenios de Asignación por Desempeño por parte de sus representantes
legales o por quien estos designen los cuales serán de obligatorio cumpl¡miento para
LAS PARTES,
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12.3 LAS PARTES se comprometen a comunicar a las autor¡dades competentes de
manera d¡recta y oportuna, cualquier acto o conducta ilíc¡ta o corrupta de la que
tuviera conoc¡miento y adoptar las medidas administrativas y/o legales para evitar los
referidos actos o práct¡cas.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA RESPONSABILIOAD

.\
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16.3. Cuando la controversia no pueda ser resuelta por las vías establecidas en el numeral
anterior, será sometida a arbttraje conforme a las disposiciones del Decreto
Legislat¡vo N'1071.

clÁusuua oÉcrnr sÉplma: DoMrcrLros Y couUNtcActoNES

17.1. Para los efectos que se deriven del presente Convenio, LAS PARTES que lo
suscriben fijan como sus domicil¡os los señalados en la parte introductoria, por lo que
toda comunicación entre ellas deberá ser cursada vál¡damente a dichos domicilios,
salvo su modificac¡ón conforme con el siguiente numeral.

17.2.Ioda variación de domicilio deberá ser oportunamente comunicado por escrito y de
manera indubitable a la otra parte con una ant¡cipación no menor de tres (03) días
hábiles a la fecha de efectiva modrf¡cac¡ón. Caso contrario. surtirán efecto las
comunicaciones y/o not¡f¡cacrones que se hayan efectuado o cursado al domicilio
anterior.

En señal de conformidad con todos y cada uno de los términos contenidos y condiciones
previstas en
eJemp lares de

el presente convenio, LAS PARTES proceden a syscribir en dos (02)
igual contenido y valor, en la c¡udad de Lima a los 44 días, del mes de

del año 2026

SERGI LUIS LUDE N

Presidente del IPD
ISALOT MIG REYNALDO SAR FERNANDEZ

Preside nte de LA FEDERACION
Federacrón Deporliva Pert¡ana

de Kickboxing & D.C

M¡guel Sarr¡a Fernández
Presidente
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INDICADORES DE OESEMPEÑO PARA LAS PERSONAS JUR|DICAS EN EL MARCO DE
LA GESTIÓN OE SUBVENCIONES ECONÓMICAS OTORGADAS POR EL INSTITUTO

PERUANO DEL DEPORTE

I. OBJETIVO Y DESCRIPCIÓN
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OBJETO: MEJORAR EL NIVEL DEL DEPORTE PERUANO EN LOS EVENTOS COMPETITIVOS A
FAVOR DE LOS DEPORTISTAS

o

€A6

Según la Ley N'28036 - Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, la práctica del deporte en
general constituye un derecho humano y, como tal, es ¡nherente a la d¡gnidad de las personas.
El Estado y la sociedad propician y garantizan el acceso a su práctica y la integración de las
personas al Sistema Deportivo Nacional (SISDEN) sin discriminación en razón de origen, etnia,
sexo, idioma, religión, opinión, condictón económica o de otra índole.

En virtud a ello, mediante Decreto Supremo N" 003-2017-ED. se aprueba la Política Nacional de
Actividad Física, Recreación, Deporte y Educación Física (PARDEF), la cual establece como uno
de sus ob¡etivos prioritar¡os "lncrementar el desempeño ex¡toso de deportistas de alta
competencia en torneos internacionales". Asimismo, la PARDEF "Desarrolla aprend¡zajes
relac¡onados con la actividad física, recreación, deporte y educación física, orientados a
desarrollar en la población hábitos para una vida activa y saludable, y en los deportistas
federados y de alta competencia logros deportivos internactonales.

De acuerdo con el Decreto Leg¡slativo N' 1 140, Decreto Legislativo del S¡stema Nacional de
Presupuesto Público, las subvenciones que se otorguen a personas jurídrcas, no pertenec¡entes
al Sector Público en los años f¡scales correspondientes, deben estar consideradas en el anexo
de la Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co, debiendo contar con el financiamiento respect¡vo y

el informe técnico sustentatorio de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en la
Entidad subsidiaria correspondiente.

En alineamiento a ello, la Ley N' 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2026, establece que en el Año Fiscal 2026, el lnstituto Peruano del Deporte (lPD), según
los resultados alcanzados en la evaluación de los indicadores de desempeño establecidos
en la normativa interna que regula el otorgamiento de subvenciones a favor de las
Federaciones Deportivas Nacionales y la Asoc¡ac¡ón Nacional Paralímp¡ca del Perú, para
mod¡ficar el Anexo A de la presente ley, mediante decreto supremo refrendado por el M¡nisterio
de Educación, el cual se publica en los portales inst¡tucionales del IPD y del M¡n¡sterio de
Educación, dentro de los tres (03) días hábiles contados a partrr de la publicación del citado
ecreto supremo en el diario oficial El Peruano. Dependiendo de la fecha de presentación de la

'solicitud de mod¡f¡cación del Anexo A, se consideran los resultados alcanzados en la evaluación
de los ¡ndicadores de desempeño aprobados en el2025 o en el primer semestre del 2026.

En ese sentido. con el obJetivo de medir y evaluar los resultados alcanzados por las Federaciones
Deportivas Nacionales y Asociación Nacional Paralímpica del Perú a través del uso de las
mencionadas subvenc¡onadas otorgadas por el IPD y contar con informac¡ón fidedigna para la

plementación de oportunidades de mejora en virtud del desarrollo del deporte y los deportistas
alfo rendimiento, se establece que dicha medición se realice a través de los siguientes

rndi ores de desem eno

\
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,I. INFORMACION POR INDICADOR
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N' INDICADOR

1
Nivel compet¡tivo alcanzado en base a eventos deport¡vos
fundamentales

2
Variación porcentual del número de eventos ¡nternac¡onales en
los que se part¡cipa

3
Variación porcentual del número de deportistas participantes en
eventos internacionales

4
Porcentaie de deportistas y/ para deport¡stas que logran
medallas (Oro, Plata, Bronce) en su participación en eventos
¡nternac¡onales contemplados en el pEn ?nu?lsqDyene do.

5
Asignación porcentual de la subvención económica asignada
en beneficio d¡recto a los deportistas (Rubros Técn¡cos
Calificados, Evento Nac¡onal, Eventos lnternacionales).

6 Nivel porcentual de eiecución de subvenciones

))
2
i

INDICADOR 1
Nivel competitivo alcanzado en base a eventos deportivos
fundamentales.

lq¡
ró
(!1'

ñvod

lncent¡var la mejora del rend¡miento deportivo de la delegación peruana
en su partic¡pación en los eventos fundamentales, a través de la
medición del nivel competitivo alcanzado en base a la posición lograda
por evento fundamental.

tl):lI
ÁREA

RESPONSABLE
Dirección Nacional de Deporte de Afiliados

fÁREA DE soPoRTE No aplica

§

T¡po de evento deportivo fundamental
. Juegos Sudamericanos
. Juegos Bolivarianos
. Juegos Panamericanos
. Juegos Olímpicos
. Campeonato Mundial
. Evento fundamental establec¡do por la FDN o la ANPPERU (Para el
caso de las Personas Jurídacas que no formen parte del Circu¡to
Olimpico y/o Paralimpico)
T¡po de Persona Jurídica
. Federación Deportiva Nacional
. Asociación Nacional Paralímpica del Perú

o

A6

TENTO NORMATIVO

y No 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias
Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.
Decreto Supremo N'018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción y

Desarrollo del Deporte.
Resolución de Presidencia N" 017-2021-PllPD, que aprueba el documento denom¡nado.
"lndicadores de desempeño para las Personas Jurldrcas, en el marco de la gestión de
subvenc¡ones económicas otorgadas por el lPD".
.Resolucaón de Pres¡dencia N" 017 -2O22-PllPD, que aprueba el documento denominado.
'lnd¡cadores de desempeño para las Personas Juridicas. en el marco de la gestión de
subvenciones económicas oto adas r el lPD"

..\

) :l)

"Esta es una copia auténtica impr¡mible de un documcnto electrónico archivado por el lPD, aplicando lo d¡spuesto por cl
Artlculo 25" de D.S. 070-2011-PCM ) la Tercera Disposición Complcmenmria Final del D.S. No 02610le PCM Su

auteriricidad c in(egridad pucdcn scr contras(adas a t¡'a!és de la siSuientc direcc¡ón lreb: *w*-i¡¡J.go!.9e/ti¡¡ra-cert¡tjcados-
d¡sitalel'

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- I irna 1
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OBJETIVO

ÁMerro oe
APLICACIÓN
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Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- I irna I

Resolución de Presidencia N' 016-2023-|PD/P, que aprueba el instrumento denominado
"lnd¡cadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenc¡ones económicas otorgadas por el lnst¡tuto Peruano del Deporte", para el Año Fiscal
2023.
Resolución de Presidencia N" 012-2024-lPDlP, que aprueba el instrumento denominado
"lnd¡cadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnst¡tuto Peruano del Deporte", para el Año Fiscal
2024.
Resolución de Presidencia N' 018-2025-|PD/P, que aprueba el ¡nstrumento denominado
"lnd¡cadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económ¡cas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año fiscal
2025
Demás normativa aplicable emitida por el lPD.

ALCANCE

Delegaciones peruanas pertenecientes a las FDN y la ANPPERU, que particrpan en eventos
deportivos fundamentales, desarrollados en el año 2026.
Excepciones
N¡nquna.

Anual:
Al 31 de d¡ciembre de 2026.
Semestral
Se lleva a cabo el control parcial de la evolución del indicador. S¡n embargo, el resultado
concluyente se estima en la medición anual.

META DEL INDICADOR

Meta Optimo Tolerable Deficiente

<=33o/o 33%>X<66%

MEDIO DE VERIFICACION

FormatoNombre de la base de datos

31t12t2026PDF

DINADAF" 31t12t2026

de ortivo fundamental

.1 Diiécc¡ón Nacional de Depoñe de Afiliados

xls
damental

Fecha de corte
de la base de

datos

Fuente/ Área
proveedora

Ranking establecido por el ente
deportivo internacronal
organizador del evento

Página web u otro
¡nstrumento de
recolección de

información del evento

Reporte de resultados alcanzados
en el evento deportivo

RMULA DEL INDICADOR

(ffi
.-=1!'

lr

\

PERIOCIDAD DE MEDICIÓN

<=33%
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Variación porcentual del número de eventos ¡nternacionales en los
ue se rtici

STENTO NORMATIVO

. Ley No 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modif¡catorias.

. Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.

. Decreto Supremo N'018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley dePromoción y

Desarrollo del Deporte.
Resolución de Presidencia N" O17-2021-PllPD, que aprueba el documento denominado:
u.lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de
súbvenciones económicas otorgadas por el lPD".

. Resolución de Presidencia N" O17 -2022-PllPD, que aprueba el documento denominado
--, ,,''lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de

-- subvenciones económrcas otorgadas por el lPD".
. Resolución de Presidencia N' 016-2023-lPD/P, uea rueba el ¡nstrumento denom¡nado

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
-lirnal

Posición alcanzada por evento fundamental
x 100

CONSIDERACIONES PARA EL CALCULO

Considerac¡ones para el numerador:
. Se brinda la denominación de evento fundamental, a aquel evento deportivo cons¡derado por

la FDN y la ANPPERÚ como el de mayor relevancia dentro de su calendar¡o deportivo y en
concordancia con los objetivos del País.

. Se considera la posición alcanzada por la delegac¡ón peruana, a la establecida en el ranking
de posiciones por el ente deport¡vo ¡nternac¡onal que organiza el evento desarrollado en el
año 2026.

. El evento deportivo fundamental se lleva a cabo en una fecha determinada, pudiendo ser en
cualquier mes de año, de acuerdo al programa de actividades de cada PERSONA JURiDICA.

Consideraciones para el denominador:
. Se consideran al número total de paises part¡c¡pantes en el evento deportivo fundamental

desarrollado en el año 2026.

INDICADOR 2

dlIú
+

1

OBJETIVO

lncrementar la participación de las. delegaciones peruanas
pertenec¡entes a las FDN o la ANPPERU, en los distintos eventos
¡nternac¡onales, a f¡n de mejorar el posicionamiento del deporte peruano
en los rankings mundiales, a través del segu¡miento al porcentaje de
participación en dichos eventos.
No aplicaÁRea oe soPoRTE
T¡po de evento deport¡vo fundamental
. Juegos Sudamer¡canos
. Juegos Bolivananos
. Juegos Panamericanos y/ Parapanamericanos
. Juegos Olímpicos Campeonato Mundial
. Evento fundamental establecido por la FDN o la ANPPERÚ (Para el
caso de las Personas Jurídicas que no formen parte del C¡rcuito
Olímpico y/o Paralímpico)
T¡po de Persona Jurídica
. Federación Deport¡va Nacional (FDN)
. Asoc¡ación Nacional Paralímpica del Perú (ANPPERU)

AMBITO DE
APLICACIÓN

Número de paises part¡c¡pantes

0)

Nrl

"Esta cs uns copia auIént¡ca ¡mprimible
Aniculo 15ó ,le D.S. 070-l{)lI-PCM y

¡utcntrcidad e rntegridad pucden ser conl
.lip¡talev "

Jc un do(umcnto electrón¡co archiv¡id(¡ pol el lPD. aplicando Io dispucslo por el

la Terccr¡ Disposición ComFlemen(ar¡¡ F¡nal del D.S. N'026-l0l(F P(M. Su

astada-.: ¡ trares de la siguiente dirccción web: § u $ . ipl.gob.pe/llrma-ceñ ificados-
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"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gest¡ón de
subvenciones econónricas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año Fiscal
2023.
Resolución de Presidencia N" O12-2O24-IPD/P, que aprueba el ¡nstrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Juríd¡cas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año Fiscal
2024.
Resoluc¡ón de Presidencia N' 018-2025-|PD/P, que aprueba el instrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenc¡ones económicas otorgadas por el lnst¡tuto Peruano del Deporte" para el año f¡scal
2025.
Demás normativa a licable emitida r el IPD

ñ
(§
f

o-

€oo
(¡)o

N

ocq
o

xls

a

las del acrones eruanas 2026
' Dirección Nacional de Depofte de Afiliados

ORMULA DEL INDICADOR

t Número de eventos internacionales en los que se participaron en el año 2026 -
Número de eventos internacronales en los que se participaron en el año 2025

x 100
Número de eventos inlernac¡onales en Ios rt¡ci ó en el año 2025

'Esta es una cop¡a aul
\licu¡o 35' de D.S.
rulenticidad e ¡ntegrid¡
lisitalcv "

rcumenlo
ra D¡spo
r tra! és d

:ctrónico archivado por el
ón Complemcnraria F¡na
r si¡auiente dirccción web:

lcl D
§,\\.i)

);
?

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

-lima1

ALCANCE

Eventos deport¡vos internacionales desarrollados en el año 2026, oficiales y reconoc¡dos por la
organización deportiva internacronal correspondiente, en los que participaron la delegación
peruana.
Exceociones
Ninguna.

.JPERIOCIDAD DE MEDICIÓN

El 31 de diciembre de 2026
§emestral
Se lleva a cabo el control parcial de la evoluc¡ón del indicador. Sin embargo, el resultado
conclu ente se est¡ma en la medicrón anual

nual:

META DEL INDICADOR

Meta Optimo Tolerable Def¡ciente

>=20o/o 1Oo/o>X<1 5o/o

MEDIO DE VERIFICACION

FormatoNombre de la base de datos

xls DINADAF" 31t12t2025

DINADAF- 31112t2026

las del acrones eruanas 2025

Fuente/
Área

roveedora

Fecha de corte de
la base de datos

Reporte de eventos deportivos
internacionales en los que participaron

c
(§

0)

7

t.,

\

>=15/o

Reporte de eventos deportivos
tnternacronales en los que partrciparon

7
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INDICADOR 3
Variación porcentual del número de deport¡stas part¡c¡pantes en
eventos internacionales
lncrementar la participación de deportistas en los distintos eventos
internacionales del calendano deportivo mundial, a través del
seguimiento a la variación de la cant¡dad de deportistas que logran

a rtic¡ ar en eventos internac¡onales or año

c)
c
(¡)p

OBJETIVO

L RESPoNSABLE
o REA Dirección Nacional de Deporte de Afiliados

c
0,)

LL
o

No aplicaÁRea oe soPoRTE
Tipo de evento deport¡vo
. Juegos Bolivarianos
. Juegos Sudamericanos
. Juegos Panamericanos y/ Parapanamericanos
. Juegos Olímpicos y/o Paralimpicos
. Juegos Mundiales
. Campeonato Sudamericano, Latinoamer¡cano, lberoamericano,
Panamericano y/o Mundial.
. Evento fundamental establecido por la FDN o la ANPPERU (Para el
caso de las Personas Juridicas que no formen parte del C¡rcuito
Olímpico y/o Paralimpico).
Tipo de Persona Jurídica
. Federac¡ón Deport¡va Nacional (FDN)
. Asociación Nacional Paralím ica del Perú ANPPERU

USTENTO NORMATIVO
+
(,

€AG

. Ley No 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus mod¡ficatorias.

. Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año F¡scal 2026.

. Decreto Supremo No 018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley dePromoción
y Desarrollo del Deporte.

. Resolución de Pres¡dencia N' 017-2021-PllPD, que aprueba el documento denom¡nado:
-..'lndrcadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de

\ubvenciones económicas otorgadas por el IPD'.
'. Resolución de Presidencia N" 017 -2022-P llPD, que aprueba el documento denominado

'lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de

. Resolución de Presidencia N" 016-2023-lPD/P.
ubvenciones económicas otorgadas por el lPD"

uea rueba el ¡nstrumento denominado

t!
(!
: _:
ad
9.¿€q
oooe
9v
a! o)

0
il)

-Esla es una cop¡a auléntica imprimible de un documenlo clcctrónico ¿rchivado por el lPD. aplicando lo dispucslo por el

Art¡cuk):5'dc D.S. 070-:l)lI-PCM y la Tcrcera Disfrosición Complemcntoria Final del D.S. N'016-2016- PCM. Su

autenricidad c ¡ntcgridad pueden ser conlrl\tadas a través de la srguieñte dirección rveh: rt\t \t. ipd.gob.pe/firma-ccrtiflcados-
Jrgitale:;, "

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- I in¡a 'l

Cons¡deraciones para el numerador:
. Se considera como evento internacional, a aquellas compet¡ciones, torneos o campeonatos

of¡c¡ales y reconocidos por la organ¡zación deportiva internacional correspondiente,
desarrollados dentro o fuera del país, con la participación de deport¡stas naclona¡es y

extranjeros.
. Se considera como part¡cipación en un evento internacional, cuando la delegación peruana

cuenta con un resultado alcanzado, en al menos una de las discipl¡nas o categorías
deportivas del evento.

Cons¡deraciones para el denominador:
. Se consideran al número total de eventos internacionales desarrollados dentro y fuera del
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"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año
Fiscal 2023.
Resolución de Presidencia N' 012-2024-IPD/P, que aprueba el instrumento denominado
"lnd¡cadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año
Fiscal2024.
Resolución de Presidencia N'018-2025-lPD/P, que aprueba el ¡nstrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnst¡tuto Peruano del Deporte" para el año fiscal
2025
Demás normat¡va apl¡cable em¡tida por el lPD.

A LCA NCE

Eventos deport¡vos ¡nternacionales desarrollados en el año 2026, of¡ciales y reconoc¡dos por la
organización deport¡va internacional correspondrente, en los que participó la delegac¡ón
peruana.
Exceociones
Ninguna.

¡)

$eenrocrolo DE MEDrcróN

Anual:
Al 31 de diciembre de 2026.
Semestral
- Se lleva a cabo el control parcial de la evolución del indicador. Sin embargo, el resultado

concluyenle se estima en la medicrón anual.

META DEL INDICADOR

Meta Optimo Tolerable Deficiente

>=15o/o >=1Oo/o 8o/o>=X<10o/o

o

AG

MEDIO DE VERIFICACION

30t12t2026DINADAF-

+ Reporte de part¡c¡paciones en eventos xls
de rtivos internac¡onales 2025
Reporte de part¡cipaciones en eventos xls
de rtivos internacionales 2026

Fuente/ Area

DINADAF'
roveedora

30t12t2025

' Dirección Nacional de Depoñe de Afil¡ados

FormatoNombre de la base de datos Fecha de corte de
la base de datos

FORMULA DEL INDICADOR

Número de deportistas participantes en eventos internacionales en el año 2026 -
Número de deportistas participantes en eventos ¡nternac¡onales en el año 2025

x 100
Número de deport¡stas participantes en eventos internacionales en el año 2025

)
¡

'Esta es uni
\rliculo 25
rutenticidad
,ipitelcs/ "

opia aulénlica imprimrhle de un documento
,e D.S.070-2011-PCM y la Tercera Dispo
inteeridad oueden ser contrastoda-\ i tÉ!és d

por el lPD. a

f¡nal del D
drspuesto por cl
1016- PCM. Su
ma-cert¡fic¡(1os-

))
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. Ley No 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias.

. Ley No 32513, Ley de Presupueslo del Sector Público para el Año F¡scal 2026.

. Decreto Supremo N' 018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción
y Desarrollo del Deporte.

. Resolución de Presidencia N" 017-202f-PllPD, que aprueba el documento denom¡nado.
"lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lPD".
Resoluc¡ón de Presidencia N" O17 -2022-PllPD, que aprueba el documento denom¡nado:
"lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de
ubvenc¡ones económicas otorgadas por el lPD"

Resolución de Pres¡dencia N'016-2023-lPD/P, que aprueba el instrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurid¡cas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año
Fiscal 2023.
Resolución de Presidencia N' 012-2024-|PD/P, que aprueba el instrumento denominado

dicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
bvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año

trM

S

Fiscal2024

' Resolución de Presidencia N' 018-2025-lPD/P, que aprueba el instrumento denominado
..-"Indigadores de Desempeño para las Personas Juridicas en el marco de la gestión de
--jr¡búenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año fiscal

2025.

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

-Iir¡aI

¡nternac¡onal correspondiente

INDICADOR 4
Porcentaje de deportistas ylo para deport¡stas que logran
medallas (oro, Plata, Bronce) en su participac¡ón en eventos
internacionales contemplados en el plan anual subvencionado.

OBJETIVO

'/a

Mejorar los resultados de partic¡pación (obtención de medallas de
oro, plata y bronce) de las delegaciones nacionales en eventos
deport¡vos internacionales contemplados en el plan anual
subvencionado del per¡odo 2026.

coo
AREA

RESPONSABLE Dirección Nacional de Deporte de Afiliados

.HÁnee oe soPoRrE No aplica
Tipo de Persona Juridica

. Federac¡ón Deportiva Nacional

. Asociación Nacional Paralímpica del Perú
T¡po de deportistas

. Deportistas Calificados de Alto Nivel activos

. Deportistas Calificados activos

SUSTENTO NORMATIVO

(,

AG

INSTITUTO
PERUANO
OEL OEPORTE

(§

(E,.boo-d
9¿
ós
ooo€
co'9=
Eo,

1

CONSIDERACIONES PARA EL CÁLCULO

Consideraciones para el numerador:
. Se considera a un deportista participante, a aquellos deportistas que part¡c¡paron en un

evento internacional y cuentan con un registro del resultado alcanzado.
Considerac¡ones para el denominador:
. Se cons¡dera a la cantidad de deportistas participanles en eventos internacionales

desarrollados en el año 2025, oficiales y reconocidos por la organización deportiva

ÁMelro oe
APLICACIÓN

,',Ñ)¡
\. .,/
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DEL DEPORIE\,

ALCANCE

Anual:
Al 3l dé diciembre de 2026.
Semestral
- Se lleva a cabo el control parcial de la evolución del indicador. Sin embargo, el resultado

conclu ente se estima en la medición anual

o
N
0)!c

ó
CJ
l!
§
TEo
6a

o
C

Y
s)

deraciones para el numerador:
e considera a todos los deportistas y/o paradeportistas federados que cuentan con

onsideraciones para el denominador:
.'\, Se considera a todos los deport¡stas y/o paradeportistas federados que part¡ciparon en

, eventos internacionales en el año 2026. Eventos que se encuentran programados en el
plan anual subvencionado y se encuentren registrados como Subvencionados en el

,/ SISDENA,

/ Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

-lima1

Demás normativa a licable emitida or el IPD

Un¡verso de deportistas ylo para deportistas que participan en eventos internacionales que se
encuentran contemplados en el plan anual subvencionado 2025.
Excepciones
Ninguna.

PERIOCIDAD OE MEDICIÓN

META DEL INDICADOR

Meta Optimo Tolerable Deficiente

>=60% 59'/o>=X>=35T.='100%

MEDIO DE VERIFICACIÓN

,.

t
2.

t)

L

Nombre de la base de datos Formato Fuente/ Area
proveedora

Fecha de corte de
la base de datos

xlsx
SISDENA /
DINADAF- 30t12t2026

' Dirección Nacional de Depoñe de Af¡liados

FORMULA DEL INDICADOR

Deportistas y/o paradeportistas que part¡c¡pan en eventos internac¡onales
que se encuentran contemplados en el plan anual subvenc¡onado 2026 y

Logran Medalla (Oro, Plata, Bronce) al 31 de diciembre del ano 2026

Total de deport¡stas y/o paradeportistas que participan en eventos
internacionales que se encuentran contemplados en el plan anual

subvencionado al 31 de diciembre del año 2026

x 100

ffi.,o.*oaroNEs PARA EL cÁLcuLo

o)

<35%

Registro de participaciones
subvencionadas en el año 2026.

resultados (medallas de oro, plata o bronce) en eventos ¡nternacionales en el año 2026.
Eventos que se encuentran programados en el plan anual subvencionado y se encuentren
reg¡strados como Subvencionados en el SISDENA.

a
.lt

-Esta es una copia auténtica imprimiblc
Aniculo 25' dc D.S.07Gl0lI-PCM )
aulcnticidad c ¡ntegridad pucdsn ser conlr
diritslcs/ "

locunlento electrón¡co ¡rchirodo por cl IPD. aplic¿¡do lo dispuesto por el

rera f)isposrcion Complementariir F inal ,lel D.S. N' 02G2016. PCM. Su
, ¡ trn!es de la s¡guienlc dirección wehr wrr w.ipd gob.pe/flrma-cenificados-t¿di¡
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INDICAOOR 5
Asignación porcentual de la subvención económica asignada en
beneficio d¡recto a los deportistas (Rubros Técnicos Calificados,
Evento Nacional, Eventos lnternac¡onales).
lncrementar la asignación de recursos económicos en beneficio d¡recto
de los deportistas, para que estos puedan tener una óptima preparación
y participación deportiva, a fin de me.iorar el posic¡onamiento del deporte
peruano en los rankings Mundiales.

Direcc¡ón Nac¡onal de Deporte de Afiliados
AREA

RESPONSABLE
ÁRen oe soPoRTE

Anexo A de la Ley N'32513, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co
para el Año Fiscal 2026.
. Plan anual Subvencionado mediante el otorgamiento de

subvenc¡ones 2026.
Tipo de Persona Juridica
. Federación Deportiva Nac¡onal
. Asociación Nacional Paralím ¡ca del Perú

AMBITO DE
APLICACIÓN

SUSTENTO NORMATIVO

i .- Ley No 28036, Ley de Promoc¡ón y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias.

I Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.
if Decreto Supremo N" 018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción y

I É Desarrollo del Deporte.

![ Resolución de Presidencia N" O17-2021-PllPD, que aprueba el documento denominado:

lr "lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de

i subvenciones económicas otorgadas por el lPD".
!. Resolución de Presidencia N" O17-2O22-P||PD, que aprueba el documento denominado:

, "lndicadores de desempeño para las Personas Juridicas, en el marco de la gestión de

' subvencrones económicas otorgadas por el lPD"
. Resolución de Pres¡denc¡a N" 018-2025-|PD/P, que aprueba el instrumento denominado

"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnst¡tuto Peruano del Deporte" para el año fiscal
2025.

. Demás normativa aplicable emitida por el IPD

Per(onas Jurídicas contempladas en el Anexo A de la Ley No 32513, Ley de Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2026, que perciben subvenciones económicas dentro del

ALCANCE

ce crone
guna.

riodo fiscal 2026

RIOCIDAD DE MEDICIÓN
Anual:
Al 31 de diciembre de 2026
Semestral

lleva a cabo el control parcial de la evolución del indicador. Sin embargo, el resultado
ente se estima en la medición anual

META EL INDICADOR

OBJETIVO

No aplica.

''Esta es una copia auténtica imprim¡ble de u¡ docúmcnto eledrónico archivado por el IPD. aplicando lo dispuesto por il
Aniculo :5'de D.S. 070-lt)lI-PCM \ la Tercera Disposición Complemcnlar¡a F¡nal del D.S. N'016-l0lG PCM. Su

ourenticida,l a integ,fi(iad pucden ser coDtra-staJas a trc!és de la siSuicnte d¡rccción weh: ww\r.ipd.gob.pc/firn¡a-celificados-
digitaleV'

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
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MEDIO DE VERIFICACIÓN

' Direcciót1 Nacional de Depoñe de Afiliados

G;) t,lsflfufo
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Meta Opt¡mo Tolerable Deficiente

>=77o/o 7 3o/o>X<77 o/o

Nombre de la base
de datos Formato

Fecha de corte de
la base de datos

Reporte de asignación
presupuestal por rubro

PDF

lnforme em¡t¡do por la Un¡dad
Func¡onal de Gestión de

Subvenciones de Normatividad
Deportiva de la DINADAF-

31t12t2026

FORMULA DEL INDICADOR

Subvención as¡gnada a los (Rubros Técn¡cos Cal¡f¡cados, Evento
Nacional, Eventos lnternac¡onales)

q)

C
0)
9

Subvención Otorgada a la Persona Jurídica

foNsroenacroñes prRn EL cÁLculo
Consideraciones para el numerador:
. Se considera Ia as¡gnación presupuestal asignada a los rubros Técnicos Calificados, Evento

Nacional, Eventos lnternacionales de la subvención total otorgada a la Persona Jurídica para
el periodo fiscal 2026.

Considerac¡ones para el denominador:
. Se considera la subvención total otorgada a la Persona Juridica para el periodo fiscal 2026

f 
rHorcaoon o N¡vel porcentual de ejecución de subvenciones.

OBJETIVO

RA)t
vh

AREA
ESPONSABLE

lncentivar a que las Personas Jurídicas mejoren en Ia capacidad de
ejecución de gasto en conformidad a su plan anual subvencionado
aprobado, a fin de que estas cumplan de forma eficiente y eficaz el uso
de sus recursos y puedan cumpl¡r con sus objet¡vos deportivos

Dirección Nacional de Deporte de Afiliados
-pl anteados en su plan anual de traba o 2026

}AREA DE SoPoRTE No ap[ca
Anexo A de la Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2026.
. Plan anual Subvencionado medrante el otorgamiento de

subvenciones 2026.
. Ejecución anual de la subvención económica 2026.
Tipo de Persona Jurídica
. Federación Deportiva Nac¡onal
. Asociación Nacional Paralimpica del Perú

AMBITO DE
APLICACIÓN

/,

>=77o4

Fuente/ Área proveedora

x 100

z

a/
i

\

"Esta cs una copaa auténl¡ci¡ imprimible de un document(, rlectrónico archivado por cl lPl). aplicando Io dispuesto ptrr el

Ariculo l5'dt' t).S 07tfl0lI-PCM ) la Ter.ero Disposición Complemen(aria f-inal ,lcl D.S. No 016-10lG PCM. Su

autcnt¡ciilad e inregridad pueden ser contrastadas a tra!és de la siSuicnlc dirccci(in \rcb: \v\! \\ . ipd.gob pe,'lirma-ceñ itjcados-
d¡8,¡tales/ "

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
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DEL DEPORfE

. Ley No 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias.

. Ley No 325'13, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.

. Decreto Supremo No 018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción y
Desarrollo del Deporte.

. Resolución de Presidenc¡a N" O17-2O21-PllPD, que aprueba el documento denominado:
"lnd¡cadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de
subvenc¡ones económicas otorgadas por el lPD".

. Resolución de Presidencia N" O17-2O22-P||PD, que aprueba el documento denominado:
"lnd¡cadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lPD".

. Resolución de Presidencia N" 018-2025-|PD/P, que aprueba el instrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnst¡tuto Peruano del Deporte" para el año fiscal
2025
Demás normativa a l¡cable emitida r el IPD

o
ooc.oo

,oo
C.o

I

D pia aut¿ntica imprimible dc un documento clcctró
r D.S. 070-2t)lI-PCM ), la Terccra Disposición (

nesfldad oueden scr conlr¡stada-s a trarés de la sig

chrvado p(¡r el lPD. aplicando lo dispueslo por el

ment¡¡ia Iinal del D.S. N'026-1016- PCM. Su

lirección s cb: wrt$.ipd.gob.pc/flrma-cc¡ifi cados-

Calle Madre de Dios

onrpl

SUSTENTO NORMATIVO

gPersonas Jurídicas contempladas en el Anexo A de la Ley No 32513, Ley de Presupuesto del
lsector Público para el Año Fiscal 2026, que perc¡ben subvenciones económicas dentro del
ioeriodo fiscal 2026.
frxceociones
Ninguna.
PERIOCIDAD DE MEDICIÓN
Anual:
Al 31 de diciembre de 2026.
Semestral
Se lleva a cabo el control parcial de la evolución del indicador. Sin embargo, el resultado
concluyente se estima en la medición anual.

META DEL INDICADOR

Meta Óptimo Tolerable Deficiente

> =99o/o 96%>X<99%

DIO DE VERIFICACIÓN

o

GE

31t12t2026

DEL INDICADOR

Fornrato Fuente/ Area proveedora

ada y ejecutada por PDF
ad Persona Jurídica De ortiva de la DINADAF-

eporte de subvenc¡ón

'feceión Nacional de Depoñe de Afil¡ados

Fecha de corte de
la base de datos

ombre de la base de
datos

lnforme emrtido por la Unidad
Funcional de Gestión de

Subvenciones de Normatividad

463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- I irna I

ALCANCE

>=99o/o

É@
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PERUANO
DEL OEPORTE

Ejecución anual de la subvenctón económica
x 100

Subvención Otorgada a la Persona Jurídica

ES PARA EL CALCULOCONSIDERACION

Cons¡deraciones para el numerador:
. Se considera el informe de la ejecución anual de la subvención económica presentada por

cada Persona Jurídica correspondiente a la subvención económica total percibida para el
periodo flscal 2026.

Consideraciones para el denominador:
. Se considera la subvención total otorgada a la Persona Jurídica para el periodo fiscal 2026.
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''Esta es una cop¡a autén(ica imprimible dc un documento electrónico archivado por e¡ lPD. ap¡¡cando lo dispuesto por cl
An¡culo 25' de D.S. 070-2013-PCM y la lercer3 Disposici'in Complcmentaria Fi¡al del D.S. N" 016-2010- P('M. Su

au(enticidad e inregridad puedcn ser contrasadas a través dc la siguiente dirección web: www.ipd.gob.pc/llrma-cqñ¡ficados-
digitaleV "

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
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